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VISTO

La  R.H.C.D.  N°   182/2018  mediante  la  cual  se  autóriza  al     Prof.  Martín
Salvador    Capell    a    dictar    el    "Seminario    de    Fonética'  de    ldioma:    Inglés"
correspondiente  a  la  Licenciatura  en  Dirección  Coral,  coiho  carga  anexa  a  sus
fimciones de Vicedecano de la Facultad de Lenguas, y

CONSIDERANDO:

Que ha solicitud de la Directora Disciplinar del Departamento Académico de
Música se hace necesario rectificar el cargo donde se asignai la carga anexa al Prof.
Capell a fin de dictar el seminario encomendado.

Por ello,

LADECANADELAFACULTADDEAhTES
(¢d re/cre«d«m del Honorable Conscjo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍcuLo Io:  Rectificar parcialmente el Artículo  lo de lá R.H.C.D. No  182/2ol8
?=::=áG-d:;C¡;.:.-,:==:_Ca[;ii-anexaasusftncionesdevi¢,edec.arTd:l_:F?cl:!:_a.d_
de £e#g%as~ ", debe decir:  " ..., como  carga anexa a su ca|go de Profesor Adjunto
con dedicación semiexclusiva de la Facultad de Lenguas. . ."
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ARTÍCULO  2°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  ElectLónico.  Commicar  a  la
Facultad de Lenguas, al Departamento Académico de Músióa y ál Departamento de
PersonalySueldos.Notificaralinteresado.Cumplido,paseaSecretaríadeConsejo.
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